
 

 

DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO  84 FRACCIÓN XXIV:  

SERVICIOS OFRECIDOS. 

SE INFORMA QUE PARA LA REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA NO 

SE SOLICITA NINGUN DOCUMENTO.  

 

ATENTAMENTE 

 

SISTEMA DE AGUA Y DRENAJE DE AXTLA DE TERRAZAS. 


